
Las organizaciones, redes, plataformas y personas defensoras de derechos humanos expresamos
nuestra condena y profunda preocupación ante los hechos denunciados por Casa de la Mujer, de
Santa Cruz, el viernes 19 de junio. El ingreso arbitrario de funcionarios policiales y de Migración a sus
instalaciones constituye una grave afectación a un espacio dedicado exclusivamente a la atención y
protección de mujeres sobrevivientes de violencia.
Recordamos que las organizaciones de la sociedad civil desempeñan un papel fundamental en toda
sociedad democrática, al contribuir activamente a la defensa de los derechos humanos, el
fortalecimiento institucional, el acceso a la justicia y la construcción de políticas públicas orientadas
al bien común. Los estándares internacionales han reconocido de manera reiterada que la labor de
defensa de los derechos humanos es un componente esencial para la vigencia del Estado de Derecho.
En ese marco, alarma que durante las últimas semanas se hayan incrementado los ataques,
cuestionamientos y acciones de hostigamiento contra el movimiento de derechos humanos y la
sociedad civil organizada. Este tipo de hechos resulta incompatible con la obligación estatal de
garantizar un entorno seguro, propicio y libre de intimidaciones, represalias o restricciones indebidas.
Situaciones como las denunciadas no solo afectan a una organización en particular, sino que generan
un efecto inhibitorio sobre el conjunto de la sociedad y desamparan a las personas en situación de
vulnerabilidad que buscan protección.
Es menester relievar que instituciones como Casa de la Mujer, que cuentan con centros de acogida y
servicios especializados, cumplen una función subsidiaria y esencial en la protección de los derechos
de las mujeres y víctimas de violencia, quienes constituyen una población de atención prioritaria.
Actuaciones de fuerza como las denunciadas, realizadas en espacios de resguardo, vulneran los
derechos de las usuarias que acuden en busca de auxilio y orientación. Por ello, cualquier
intervención estatal en estos recintos debe realizarse con estricto apego a la Constitución Política del
Estado, al debido proceso y con un enfoque de género que evite toda forma de revictimización.
Manifestamos nuestra firme solidaridad con Casa de la Mujer y con todas las instancias que, desde
hace décadas, trabajan en la prevención de la violencia. Su labor es de alto interés público y debe ser
respetada, protegida y garantizada por el Estado.

Por todo lo expuesto:
EXIGIMOS a las autoridades competentes esclarecer de manera pronta, imparcial y transparente
los hechos denunciados, determinando las responsabilidades correspondientes y garantizando el
respeto a las garantías constitucionales y a la independencia de las organizaciones de la sociedad
civil.
RECORDAMOS que la protección de quienes defienden derechos humanos y de los espacios que
brindan refugio a poblaciones vulnerables constituye una obligación ineludible del Estado. La
defensa de la dignidad humana nunca puede ser objeto de intimidación, criminalización ni
represalias.
ADVERTIMOS que cualquier intento de hostigamiento, intimidación o restricción indebida a la
labor de la sociedad civil constituye un grave retroceso democrático y para el Estado de derecho.
Ante estos atropellos, las organizaciones, redes y plataformas responderemos de manera
articulada, firme y activando todos los mecanismos nacionales e internacionales de protección de
derechos humanos.

¡LA SOLIDARIDAD Y LA JUSTICIA NO SE CRIMINALIZAN!

 La Paz, junio de 2026

PRONUNCIAMIENTO 
 CUANDO SE INTIMIDA A QUIENES DEFIENDEN

DERECHOS, RETROCEDE LA DEMOCRACIA



Instituciones firmantes: 

Acción por los Derechos Humanos
ADESPROC Libertad
Alianza por la Solidaridad / ActionAid
Alianza Libres Sin Violencia Oruro
Asociación de Mujeres Constructoras (ASOMUC) 
Asociación de Sobrevivientes de Violencia Machista
Santa Cruz
Casa de la Mujer
Católicas por el Derecho a Decidir (CDD Bolivia)
Centro de Capacitación e Investigación de la Mujer
Campesina de Tarija (CCIMCAT)
Centro de Capacitación y Servicio para la
Integración de la Mujer (CECASEM)
Centro de Desarrollo Integral de la Mujer (CEDIM)
Centro de Investigación y Apoyo Campesino 
Centro de Investigación y Educación Sexual y
Reproductiva (CIES)
Centro de Investigación y Promoción del
Campesinado (CIPCA) Altiplano y Norte Amazónico
Centro de Promoción de la Mujer Gregoria Apaza
(CPMGA)
Centro Juana Azurduy (CJA)
Ciberwarmis
Ciudadanía, Comunidad de Estudios Sociales y
Acción Pública
Colectiva Cunumis Feministas
Colectivo de Derechos Humanos  Empodérate 
Colectivo Género y Teología para el Desarrollo
Colectivo Plurales
Colectivo Rebeldía
Colectivo Warmi-Wara
Comité de América Latina y el Caribe para la
Defensa de los Derechos de las Mujeres (CLADEM
Bolivia)
Comunidad de Derechos Humanos
Coordinadora de la Mujer
Coomujer Beni
Equipo de Comunicación Alternativa con Mujeres
(ECAM)

Federación Sindical de Trabajadores de la
Prensa de Potosí
Fundación Construir
Fundación IVI Maraei
Fundación Kallpa
Fundación La Paz para el Desarrollo y la
Participación
Fundación Una Brisa de Esperanza (FUBE)
Fundacion InternetBolivia.org
Fundación Veeduría Ciudadana de los
Derechos Humanos
Hivos
Instituto de Formación Femenina Integral (IFFI)
Instituto de Terapia e Investigación sobre las
Secuelas de la Tortura y la Violencia de Estado
(ITEI)
Instituto Politécnico Tomás Katari (IPTK)
Movimiento Trans Feminista Bolivia
Mujeres en Acción
Mujeres de Fe para el Cambio (MUFECA)
Nada Humano me es Ajeno
Observatorio para la Exigibilidad de los
Derechos de las Mujeres
Oficina Jurídica para la Mujer
ONG de Desarrollo Integral Comunitario Musuq
Ñan
ONG Realidades
Organización de Mujeres Aymaras del Kollasuyo
(OMAK)
Plataforma de Lucha contra la Violencia hacia
las Mujeres de Santa Cruz
Plataforma ciudadana por el acceso a la
justicia y los derechos humanos
Red contra la violencia a las Mujeres Tarija
Red de Difusoras de Leyes y Derechos
Red de Mejeres Transformando la Economía
(REMTE)
Red Hábitat
Yachaywasi

Adhesiones personales
Ana Paola García Villagómez
Emma Bolshia Bravo Cladera
Guadalupe Pérez
Ingrid Davezies Martínez
Jham Medrano Cayalo
Jimena Freitas
Keila López
Juan Alex Bernabé Colque
Lorena La Mar Velasco

María Ángela Sotelo
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Patricia Tellería
Ximena Viscarra
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